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ADVERTENCIA OFICIAL 

JLiaegu quu los brea. A l c a l d í M ^ btici-o-
fearíoa reciban los númeroa del BOLUTÍH 
qae correspondan al distrito, dispon-
drtn que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde pennuneceri has-
tai «1 recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrin de eonser-
7&r los BOLKTINES coloccionadofl orde-
ar.damente para su encuademación, 
qna deberá Terificarae cada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se pufcribe en la Contaduría do la Diputación provincial, á cua tro pe-
eetas cincuenta céntizaoB ol trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulorea, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Í»agOB de fuera de la capital se harán por libranza del Qiro m u t u o , arimi-
i ó n d o B B solo sellos en las suscripciones de trimestre, j única m o n t e por la 

fracción de p é s e l a que resulta. Las suscripciones atrasados se cobran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo n la encal?. inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números do este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de lÜOb. 

Les Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez penetae al año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las autnridudes, excepto las que 
sean a inataucia de pnrtu no pobre, i-e uiscrtanm olicinl-
mente; asimiftmo cualquier IIJJUUCÍO COI cerniente ni ser
vicio nacional que dimune do las nmmn*: lo de Ínteres 
••articular previo el pago ndeluctndo de veintu cént imos 
de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios á que lince n-fereneia la circular de la 
Comisión provincial It-cba H de Diciembre de Iflflf», en 
cumplimiento al acuerdo de la Hipulnciún de 20 de No
viembre de i'icho año, y cuya circuln.- lia sido publicada 
en les BOLUTINES OFICIALKK* de 20 y 2a do Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la'tarifa qije en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

.PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE iMINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. » . ) . S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Aítcs'iati á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 27 de Febrero de 1910) 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A Y H A Y A , 

INGENIERO JEl 'E D E L DISTRITO MI

NERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Enrique 
Escudero y Toledo, Vecino de B i l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
17 del mes de la fecha, á las once y 
cuarenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 55 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Capricho, sita en término de V e -
gacervera, Ayuntamiento de Vega-
cervera, paraje iglesia del pueblo de 
Vegacervera. Hace la designación 
de las citadas 55 pertenencias en la 
forma siguiente: 

S e tomará como punto de partida 
el ángulo N O . de la . iglesia del pue
blo de Vegacervera. Desde este 
punto se medirán con dirección S . 
200 metros, y se fijará la estaca nú-

l mero 1, de és ta y á 500 metros en 
I dirección E . , se fijará la estaca nú-
Imero 2; á 1.100 metros de és ta y en 
Id i recc ión N . , se fijará la 'es taca nú-
Imero 5; de é s t a á 500 metros y en 

dirección O. , se fijará la estaca nú- ; 
mero 4, y de és ta á 1.100 metros en j 
dirección S. , se llegará á la estaca ! 
núm. 1, quedando en esta forma ¡ 
completo el per ímetro que encierran 
las 55 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que en el té r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 
Reglamento de Minería vigente. 

' E l expediente tiene el núm. 5.915 
León 25 de Febrero de 1910.= 

P . A . , Adolfo de L a Rosa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Sección fucultutiva de Montes 
E l dia 50 deMarzo p róx imo ,y hora 

de las doce, tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Sancedo, la subasta de seis roídos 
de roble y veinte tablones, proceden
tes de corta fraudalenta del monte 
«Lei ramanza», bajo el tipo de tasa
ción de ocho pesetas; cuyos produc
tos se hallan depositados en poder 
del vecino de Sancedo, D . Vic to r i 
no P é r e z . 

León 22 de Febrero de 1910—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

Don Ezequiel Soto Cuellas, Secre
tario del Juzgado municipal, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Los Barrios 
de Luna. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada con fecha 29 de D i 

ciembre últ imo, han sido designados 
como Presidente. Vocales y Suplen
tes para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante.el próximo venidero periodo 
de vida legal de esta Corporac ión , 
bajo la Presidencia de D . Antonio 
Gonzá lez Herrero, como Juez muni
cipal, ¡os s e ñ o r e s que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especi
fica: 

Resultando e l e g i d o Presidente, 
como mayor contribuyente, D . Juan 
Rodríguez Herrero; Suplente de és 
te, D . Manuel Diez Alvarez; V ice 
presidente, D . Manuel Suá rez Igle
sias, en concepto de título acadé
mico. 

Suplente por igual concepto, don 
T o m á s Saravia V i g i l . 

Adjuntos, D . Ignacio Miranda G u 
t iér rez y D . Fermín Gut ié r rez Arias . 

Habiendo sido D . Pablo F e r n á n 
dez Prieto, como Concejal de ma
yor número de votos, y D.Juan G o n 
zález Arias , Vicepresidente segun
do, como Concejal del Ayuntamiento. 
Habiendo designado el local de la 
Casa-Escuela de Los Barrios para 
las sesiones y votaciones. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, con el V . " B . " del señor 
Presidente, en Los Barrios de Luna 
á 50 de Diciembre de 1909: de que 
cert if ico.=Ezequiel S o t o ^ V . " B.0: 
E l Presidente, Salvador Moran . 

Don Sabino P é r e z Gut ié r rez , Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Izagre. 
Certifica: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, para la aplica
ción de la ley Electoral de 8 de Agos-
to,anterior, la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, ha 
ha quedado constituida en la siguien
te forma: 

Presidente: D . Sabino P é r e z G u 
t ié r rez , Juez municipal suplente en 
funciones. 

Vicepresidente: D . Ramón Lloren-

te Rodr íguez , Concejal de mayor nú
mero de votos 

Suplente en concepto de Voca l : 
D . Juan Crespo Paniagua, Ídem que 
sigue al anterior. 

V o c a h D . Germán Alonso Barrien
tes, ex-Juez municipal. 

Suplente: D . Antonio Garc ía Re-
villo, idem idem. 

Voca l : D . Francisco Barrientes 
Garrido; Suplente: D . Santos Pania
gua Pérez ; Vocal : D . Juan Garrido 
Brezmes; Suplente: D . Ignacio Pa
niagua Pozo, contribi[yent',s por 
inmuebles, cultivo y ganader ía , con 
Voto de Compromisario para Sena
dores, designados por sorteo. 

Secretario: D . Alberto Paniagua 
Garc ía , por serlo del Juzgado muni
cipal. 

Asimismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D . Juan Garrido Brezmes. 

Y para que conste libro el presen
te en el pueblo de Izagre á 7 de 
Enero de 1910.=EI Presidente, Sa
bino P é r e z — P . S. M . : E l Secreta
rio, Alberto Panlagua. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Fresno de la Vega 

A C T A D E C O N S T I T U C I Ó N 

E n la villa de Fresno de la Vega, 
á 2 de Enero de 1910, siendo las diez 
de la mañana , se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr . D . Francisco 
Gigosos Nava, Vocal nombrado por 
la Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: 

D . Miguel Morán Gigosos 
D . Domingo Gigosos Prieto 
D . Gaspar Robles Marcos 
D . Pedro Morán Fe rnández 
D . Tr is tán Marcos Miguélez 
D . Fernando Fernández Marcos 
D . Indalecio Carpintero Bodega 
D . J o s é Bodega Prieto 
D . Mo i sé s Robles Gigosos 
E l S r . Presidente manifestó que la 

ses ión tenía por objeto declarar cons
tituida la Junta para el bienio de 1910 
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ó 1912, y al efecto, reconociendo el 
derecho que asiste para ser Vocales 
A D . Miquel Morím Gibosos, D . Do-
mincio Gibosos Prieto, D . Gaspar 
Robles Marcos . D . Pedro Moran 
F e r n á n d e z , D . Tr is tán - Marcos M i -
guélez y D . Fernando Fe rnández 
Marcos , se procedió á elegir Vice
presidente segundo, resultando nom
brado por unanimidad D . Pedro M o 
ran F e r n á n d e z , y q u e d ó constituida 
la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 

D . F r inc i s co Qigosos Nava 

Yicepresiilenlcs 

D . Fernando Fe rnández Marcos , 
Concejal que obtuvo en votación po
pular mayor n ú m e r o de volos. 

D . Pedro Moran F e r n á n d e z , ele
gido por la Junta. 

Vocales 

D . Miguel Moran Gigosos, como 
cx-Juez municipal. 

D . Domingo Gigosos Prieto, co
mo contribuyente por industrial con 
Voto para compromisarios. 

D . Gaspar Robles Marcos , como 
contribuyente con voto para com
promisarios. 

D . Tr is tán Marcos Migue lcz , id-

Suplentes 

D . Indalecio Carpintero Bodega, 
como contribuyente con Voto para 
compromisarios. 

D . José Bodega Prieto, Idem. 
D . Mo i sé s Robles Gigosos , idein. 

Seeretario 

D . Juan Prieto Migué lez , como 
Secretario del Juzgado municipal. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr . Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir co
pia de esta acta al Sr . Presidente de 
la Junta provincial del Censo , y otra 
al S r . Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLE
TÍN- O i r i c i A L . = E I Presidente, Fran
cisco G i g o s o s . = V ¡ c c p r e s ¡ d e n t c s , 

Pedro M o r á n . = F c r n a n d o Fernán-
dez .=Voca les : Gaspar Rob le s .= 
Domingo G i g o s o s . = M i g i i e l Moran 
G ¡ g o s o s . = í r ¡ s t á n Marcos .=Secre -
tario, Juan P. Migué lez . 

Don Joaquín S u á r e z Valcarce, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal. de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rioseco de 
Tapia . 
Certif ico: Que el acta de cons

titución de la Junta, es del tenor s i 
guiente: 

«Provincia de L e ó n . — D i s t r i t o 
Electoral de Rioseco de T a p i a . = 
Junta municipal del Censo electoral 
de Rioseco de Tapia . 

En Rioseco do Tapia, á 2 de Ene
ro de 1910, siendo las dos de la tar
de, se reunieron en la sala capitular 
del Ayuntamiento, bajo la Presiden
cia de D . Francisco Alvarez Fe rnán 
dez, Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales, los s e ñ o r e s siguientes: 

D . Antonio Miranda Rodr íguez 
D . Blas Román Zapico 
D . T o m á s Diez Alonso 
D . Faustino Dfez Alvarez 
D . Perfecto Mar t ínez Lombó 
D . Francisco Diez y Diez 
D . T o m á s Diez Gonzá lez 
D . J o s é Diez F e r n á n d e z 
E l Sr . Presidente manifestó que 

la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912, y al efecto, reconocido 
el derecho que asiste para ser Voca
les á los Sres. D . Antonio Miranda 
Rodr íguez , D . Blas Román Zapico, 
D . T o m á s Diez Alonso y D . Fausti
no Diez Alvarez , y para Suplentes á 
D . Perfecto Mar t ínez Lombó . don 
Francisco Diez y Diez , D . T o m á s 
Diez G o n z á l e z y á D . J o s é D i e z Fer
nández , procedía darles poses ión del 
cargo, y que en otra sesión se haga 
ó dé posesión del cargo de Vocal á 
D . Gregorio F e r n á n d e z Alfonso, que 
por hallarse enfermo, no ha compare
cido. En este estado, los Vocales don 
Antonio Miranda Rodr íguez y don 

Blas Román Zapico, manifestaron 
que por haber sido elegidos en el 
dia de ayer primer Teniente de A l 
calde y Alcalde constitucional, res
pectivamente, de este Ayutamiento, 
estaban imposibilitados de formar 
parte como Vocales de esta Junta, y 
por lo tanto renunciaban á él . L a 
Junta, en su consecuencia, aceptando 
"la renuncia de los expresados seño
res,- acuerda dar posesión y declarar 
constituida la Junta con los s e ñ o r e s 
siguientes, sin perjuicio de lo que 
pudiera resolver la superioridad, en 
la siguiente forma: 

Presidente 

D . Francisco Alvarez F e r n á n d e z . 

Vicepresidentes 

D . Perfecto Mar t ínez Lombó , co
mo Concejal de mayor número de 
votos y por incompatibilidad de don 
Antonio Miranda Rodrigue?. 

D . Faustino Diez Alvarez, elegi
do en este acto por la Junta. 

Vocales 

D . Gregorio F e r n á n d e z Alfonso, 
como ex-juez municipal. 

D . T o m á s Diez Alonso, Vocal por 
territorial. 

Suplentes 

D . Manuel Alvarez Muñiz , del 
Conceja l de mayor número de Vo
tos. 

D . Francisco Diez y Diez , del 
ex-Juez más antiguo. 

D . T o m á s Diez G o n z á l e z , del pr i 
mer Voca l por territorial. 

D . J o s é D i e z F e r n á n d e z , del se
gundo Voca l por idem. 

L a Junta acuerda se d é poses ión , 
como queda dicho, al Voca l D . Gre 
gorio F e r n á n d e z Alfonso, que no ha 
comparecido por estar enfermo, y 
á D . Manuel Alvarez Muñiz , como 
Concejal que sigue en votos al don 
Perfecto Mar t ínez , s egún los datos 
que se acaban de facilitar y en con

cepto de Suplente. No habiendo más 
asuntos de qué tratar, el Sr . Presi
dente dió por terminado el acto, 
acordando remitir copia de esta acta 
al S r . Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y al S r . G o 
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFI-
c t A L d e la tn¡sina,y c e r t ¡ í i c o . = F r a n -
cisco Alvarez .=Perfecto Mar t í nez . 
F a u s t i n o D i e z . = T o m á s D ¡ e z . = 
Francisco D ¡ e z . = T o m á s D í e z . = 
Antonio Mi r anda .=Bla s R o m á n . = 
J o s é Diez F e r n á n d e z . = J o a q u i n S u á 
r ez .» 

• As í resulta de la original á que 
me refiero; y para que conste y re
mitir al Sr . Gobernador civil de la 
provincia en cumplimiento á lo acor
dado, autorizo la presente, con el 
visto bueno del S r . Presidente, en 
Rioseco de Tapia á 5 de Enero de 
1910.=Joaquin S u á r e z . = V .0 B . " : 
E l Presidente, Francisco Alvarez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 

Quintana del Castillo 

Se halla vacante la plaza de Far
macéut ico para la pres tac ión de los 
servicios benéfico-sani tar ios á las fa
milias pobres, con la dotación anual 
de 460 pesetas y condición de vivir 
en la capital del distrito. Los solici
tantes presen ta rán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
treinta dias. 

Quintana del Cast i l lo 20 de Fe
brero de 1910.=Ei Alca lde , Romual
do P é r e z . 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R Í A D E L E Ó N , N Ú M . 5 8 — R E Q U I S I T O R I A 

Nombre, apellidos y apodo del proceeailo 

Salvador Grande Mancenido, hijo de, 
Antonio y de Micaela ; apodos no apa-1 

recen 

Naturnlezn, csttido, profe
s ión ú oücio 

Edad: señes personales y 
[leciules Oltimos domicUios Delito, autoridad ante quien huya de ptft-

sentnrse y pluz-t para ello 

De Zotes d e l Pá ramo 
provincia de Lfcón, solte

ro y labrador 

D e 27 a ñ o s de edad, del 
reemplazo de 1905; s e ñ a s 
personales no aparecen 

en su filiación 

S u pueblo, donde fijaba 
su última residencia 

Falta de incorporación á filas; debe 
presentarse al segundoTenlente don 
Antonio J iménez M o r a , del Regi
miento Infantería de L e ó n , núme
ro 58, acantonado en L e g a n é s , en 
el plazo de treinta dias, á contar 

desde su publicación 

Leganés 10 de Febrero de 1910.—El segundo Teniente Juez instructor, Antonio J iménez M o r a . 

7." C O M A N D A N C I A D E T R O P A S D E A D M I N I S T R A C I Ó N M I L I T A R . J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N 

Requisitoria referente a l soldado de 2." clase Onofre Diez G o n z á l e z 

Nombre, apellidos y upododul preces/ido 
Naturaleza, estado, profesión Edad: señas personales y i 

ú ollcio. pcc ía les . 

Onofre Diez Gonzá lez , hijo de Dioni
sio v de Rosalía 

N a t u r a l d e R e n e d o ( L e ó n ) , 
se desconoce el estado, 

oficio labrador 

Religión ( C . A . R . ) , es
tatura 1,670 metros; des-
conócense las d e m á s se

ñas 

Oltimos domicilios. 

En Renedo (León) 

Delito,autoridM't ante quien ItAya de prts-
senturtie y piuzo para ello. 

Falta de Incorporación á filas, para 
que se presente ante, el Sr . Juez 
instructor en esta Comandancia en 

i e l plazo de treinta dias 

Valladolid 17 de Febrero de 1910.=EI Oficial segundo Juez instructor, Enrique F . Casas . 

Imp. de la Diputac ión provincial 



A Y U N T A M I E N T O S GRUPOS DE PÜIiUCION 

Esc«elas (¡üe dabe táner según U 
ley Je 1857 

Cinianes del Tejar. 
Cuadros 

Chozas de Abajo. 

Garrafe de Torio 

Gráde les 

Villarroquel* 
C a s c o * 
Cabanillas* 
CaitipodeSantibánezíEI)3 
Sanl ibáñez 
Cascaiitess 
Lorenzana* 
Seca (La) * . 
Valsemana * 
C a s c o * 
Anlimio de Arriba * . . . 
Ardoncino* 
Banuncios * 
Cembranos * 
Chozas de Arriba * . . • 
Méizara* 
Mozóndiga* 
Villar de Mazarifc* 
Casco* 
Grupos diseminados . . 
Palacio de Torio* 
Abadengo de Torio 
Foiitano"s de Torio * . 
Manzaneda de Torio* 
Matueca de Tor io* • • . 
Palazuelo de Turio * . . 
Pedrún de Torio* 
Rlosequino de Torio * . . 
Ruiforco de Torio * 
Valderilla de Torio* . . . 
Villaverde de Abajo *. . 
Villaverde de Arriba. . . 
Casco * 
Cañizal* 
Carbajal de Rueda* 
Casasola* 
Cituentes de Rueda* . . . 
Garfíu* 
Mellanzos* 
Nava de los Caballeros* 
Rueda de Almirante* . 
San Bartolomé de Rueda8 
Santibáñez de Rueda*.. 
Val de San Pedro* . . . . 
Val de San Miguel* . . . 
Valdabasta 
Valdealcón*. 

15,000 

5,000 
5,000 

500 
5,500 
•1,000 
4,000 
5,000 
4,000 
6,800 
G,800 
G,5O0 

12,500 
4,500 
4,000 
1,600 

5,000 
500 

5,000 
2,500 
4,000 
2,003 
5,000 
5,000 
1,000 
1,000 
5,400 

400 

9,751 
8,558 
5,482 
2,786 
5,572 
8,588 
1,595 
5,572 
8,558 

11,144 
11,144, 
8,558 

500 
4,179 

130 
007 
129 
165 
567 
198 
521 
242 

87 
515 
550 
216 
425 
257 
525 
169 
299 
526 
551 

98 
193 
86 
71 

268 
188 
158 
253 
228 
115 
229 
150 
144 
419 

46 
185 
81 

552 
255 
126 
199 
152 
156 
516 
249 

91 
185 
211 1. 1 

5 - Continuación á la adición al BOLETÍ.N OFICIAL correspondiente al día 18 de Febrero de 1910. 

E S C U E L A S Q U E T I E N R 

P Ú B L I C A S SOBÍSÜCiOHiDAS 
Da 

P R I V A D A S 

C A R Á C T E R 
de las 

Escualas privaías 

¡ 
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A Y U N T A M I E N T O S GRUPOS DE POBLACION 

T 3 

7 Escuelas que debo tener según h 
° lay í e I85T E S C U E L A S Q U E T I E N E 

P Ú B L I C A S 
De 

patronato P R I V A D A S 

C A R Á C T E R 
d é l a s 

Escuelas priiadas 
n H 

G r á d e l e s . 

L e ó n . 

Mansilla de las Muías 

, Mansilla Mayor 

Onzonüla. 

Rioseco de Tapia . . 

S. Andrés del Rabanedo 

SantoVenia 

Sar iegos . 

Valdeíresno . 

Valdealiso* 
Valdnvieco* 
Valporquero de Rueda*. 
Villacidayo* 
Villanófar* 
Villarmún* 
Villarratel * 
Casco* 
Diseminados á menos de 
Eaulo (El)* 
Esiación (La)* 
Casco * 
Villómar* 
C a s c o * 
Villamoros de Mansilla* 
Villaverde de Sandoval* 
Nogales 
C a s c o * 
Auiimio de Abajo* 
Torneros la Jurisdicción' 
Sotico 
Vilecha* 
Viloria de la Jurisdicción* 
Casco * 
Espinosa de la Ribera*. 
Tapia de la R i b e r a * . — 
Casco* 
Grupos diseminados — 
Ferral de Bernesga*. . . 
Trobajo del Camino* . . . 
Villabalter* 
Casco * 
Quintana de Raneros*. 
Raneros 
Rivaseca* 
Villacedré* 
Villanuev'a del Carnero* 
Casco * 
Anadinos*. 
Carbajal de la Legua* . 
Robladura de Bernesga*. 
Casco * 
Tendal 
Arcalmeja* 
Corvillos de la Sobarriba. 
Valdelafuente 
iCarbajosa* 

5,572 
8,553 

11,144 
5,572 
5,482 

12,557 
10,448 

2,000 
610 

6,500 

5,500 
> 

5,000 
2,500 

500 
2,000 
6,000 
1,100 

500 

5,000 
5,500 

5,500 
1,500 

> 

5,500 

2,800 
2,700 
4,500 

500 
2,000 
5,000 

1,000 

2,500 
2,000 
G,000 

100 
6,500 

500 
500 

5,000 

214 
507 
251 
186 
240 
129 
85 

.sio 
959 
155 
599 
265 
156 
507 
216 
199 
29 

255 
172 
215 

75 
467 
145 
451 
449 
515 
444 

64 
502 
756 
401 
256 
189 
192 
115 
194 
262 
290 
556 
297 
159 
151 

89 
155 
95 
62 
46 

54'. 
42j 
42 
22 
41 
26 
10 

1.369 

25 

14 14 15 15 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 

29 


